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NOMBRE     MANUEL FERNANDO JAIMES TARAZONA 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD    1091802202 

FECHA DE NACIMIENTO            01 de Julio de 1985 

LUGAR DE NACIMIENTO           Cúcuta (Norte de Santander) 

ESTADO CIVIL            Unión Libre 

DIRECCION                                 Calle 13 # 0e-05 Motilones 

TELÉFONO                         3105890602 

E-MAIL              manueljaimes218@gmail.com  

 

 

 

 
DATOS PERSONALES  

mailto:manueljaimes218@gmail.com


Hoja de Vida  Manuel Fernando Jaimes Tarazona 

 

 

 

 
 

 

 

 

Estudios Secundarios:    Colegio Juventudes Unidas Cúcuta 

      

Estudios Primarios:        Colegio Juventudes Unidas   Cúcuta  

 

 

 

 

 

INGETRANS S.A.   Conductor  
  
TIEMPO 2 años 
  

TOUR COLOMBIA              Conductor 
 
TIEMPO 4 años 
 
 
 
QUALITY                               conductor 
TRANSPORTES S.A.S 
 
TIEMPO                                2 años 
 
 

 

 

 

FORMACIÓN ACADÉMICA  

REFERENCIAS  LABORALES  



Hoja de Vida  Manuel Fernando Jaimes Tarazona 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

JHON JAIRO OZORIO 
Adm sexi jean 
Cucuta 
3144365826 
 
 
RAMON ALIRIO  ALBARRACIN 
Empresario 
Cúcuta  
3125702694 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

----------------------------------------------- 

MANUEL FERNANDO JAIMES TARAZONA 
1091.802.202 Cúcuta  
 
 

 

 

 

 

REFERENCIAS PERSONALES  



Hoja de Vida  Manuel Fernando Jaimes Tarazona 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Consulta de antecedentes

Permite consultar los antecedentes disciplinarios, penales, contractuales, fiscales y de pérdida de investidura con solo digitar el número de
identificación de la persona natural o jurídica.

Tipo de
Identificación: Cédula de ci

Número
Identificación: 1091802202

 

¿ Cual es la Capital de Antioquia (sin tilde)? 
MA

Consultar

Datos del ciudadano
Señor(a) MANUEL FERNANDO JAIMES TARAZONA identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número 1091802202.

El ciudadano no presenta antecedentes

Señor(a) ciudadano(a): la expedición del certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación es gratuita en todo el país.
Fecha de consulta: viernes, enero 26, 2024 - Hora de consulta: 07:28:11

Privacidad  - Términos

OTRAS ENTIDADES

Procuraduría General de la Nación

Sede principal
Dirección: Carrera 5 # 15-80, Bogotá D.C., Colombia
Código Postal: 11032
Horario de atención: Lunes a viernes, 8 a.m. a 5 p.m., jornada continua
Teléfono conmutador: +57 601 587 8750
Línea gratuita: +57 01 8000 940 808
Línea anticorrupción: +57 01 8000 940 808
Contáctenos: Sede Electrónica: Presente aquí sus peticiones, quejas, reclamos, solicitudes, denuncias y felicitaciones/agradecimientos (PQRSDF)
Correo de notificaciones judiciales: procesosjudiciales@procuraduria.gov.co este correo está destinado EXCLUSIVAMENTE PARA NOTIFICACIONES
JUDICIALES Y/O COMUNICACIONES ASOCIADAS a trámites judiciales de la Procuraduría

https://www.google.com/intl/es/policies/privacy/
https://www.google.com/intl/es/policies/terms/
http://horalegal.inm.gov.co/
http://horalegal.inm.gov.co/
https://www.defensoria.gov.co/
https://www.defensoria.gov.co/
https://www.procuraduria.gov.co/PQRSDF/Pages/default.aspx
mailto:procesosjudiciales@procuraduria.gov.co


Mapa del sitio Políticas de protección de datos

  

 

Twitter

Instagram

Facebook







https://www.procuraduria.gov.co/Pages/mapa-de-sitio.aspx
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/politicas-seguridad-terminos-condiciones-de-uso.aspx
https://twitter.com/PGN_COL
https://twitter.com/PGN_COL
https://twitter.com/PGN_COL
https://twitter.com/PGN_COL
https://twitter.com/PGN_COL
https://twitter.com/PGN_COL
https://www.instagram.com/procuraduria/
https://www.instagram.com/procuraduria/
https://www.instagram.com/procuraduria/
https://www.instagram.com/procuraduria/
https://www.instagram.com/procuraduria/
https://www.instagram.com/procuraduria/
https://es-la.facebook.com/PGNCOL/
https://es-la.facebook.com/PGNCOL/
https://es-la.facebook.com/PGNCOL/
https://es-la.facebook.com/PGNCOL/
https://es-la.facebook.com/PGNCOL/
https://es-la.facebook.com/PGNCOL/


 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 26 de

enero de 2024, a las 07:27:28, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1091802202
Código de Verificación 1091802202240126072728

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 26/01/2024 07:26:12 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1091802202 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 83428991 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


Hoja de Vida  Manuel Fernando Jaimes Tarazona 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Hoja de Vida  Manuel Fernando Jaimes Tarazona 
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PAZ Y SALVO

26/01/2024Fecha de expedición:

Cédula:

Te informamos que actualmente no tienes multas e infracciones pendientes de pago en los
Organismos de Tránsito conectados a SIMIT.

1091802202

Este documento fue expedido el 26 de enero de 2024 a las 07:29 a. m. es de carácter gratuito y es válido durante la fecha de expedición.
Además, no aplica como documento para realizar pagos, es solo una consulta del estado de cuenta.

La información contenida en el sistema es generada y reportada por los organismos de tránsito.

Federación Colombiana de Municipios | Consorcio Sonitt / Quipux

Contáctanos: Linea celular 333 602 68 00 | 01 8000 413 588

www.fcm.org.co/simit/



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


CERTIFICADO DE RADICACIÓN DE AFILIACIÓN Y/O NOVEDAD 

 

COOSALUD EPS SA certifica que el día 26/01/2024, se radicó solicitud de trámite de afiliación y/o novedad ante esta EPS,

relacionando los siguientes datos en el formulario adjunto: 

 

 

OBSERVACIONES: 

1. Hasta tanto entre en operación el Sistema de Afiliación Transaccional, la afiliación y reporte de las novedades se

realizará en el formulario físico que adopte el Ministerio de Salud y Protección Social directamente a las EPS, y éstas las

reportarán a la Base de Datos de Afiliados del Sistema conforme a la normativa vigente. Decreto 780/2016.  

2. El trámite y gestión del caso radicado se realizará dentro de los 3 días hábiles posteriores a la fecha de expedición del

presente documento. La respuesta será enviada al correo electrónico registrado en la plataforma de autogestión de

empleadores.  

3. Documento NO válido para prestación de servicios médicos y/o trámite de traslados entre EPS. 

Cualquier inquietud con la información aquí contenida, puede comunicarse a través de las líneas 018000 515 611 ó #922.  

 

La presente se expide a solicitud del interesado en Cartagena, a los 26 días del mes de Enero de 2024.  

Cordialmente,  

 

CARLOS TORRES SALAZAR  

Subdirector Nacional de Aseguramiento  

COOSALUD EPS SA 

 

 

• No. RADICADO: 43951709

• RÉGIMEN: Contributivo

• TIPO DE TRÁMITE: Movilidad al régimen contributivo

• FECHA DE INICIO DE RELACIÓN LABORAL: 2024-01-29

• TD AFILIADO: CC

• NÚMERO DOCUMENTO AFILIADO: 1091802202

• TD EMPLEADOR: NIT

• NÚMERO DOCUMENTO EMPLEADOR: 901056044

• FONDO DE PENSIÓN: PORVENIR

• IBC: $1.300.000,00

• No. ADJUNTOS: 2



Medellín, 26 de January de 2024

Que la(s) persona(s) relacionada(s) en el siguiente listado, se encuentra(n) afiliada(s) en Riesgos Laborales desde
las fechas indicadas, a SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A como trabajadores de TRANSPORTES
ESPECIALES NUEVA ERA.

A continuación se relacionan las fechas de afiliación

HACE CONSTAR:

LA DIRECCIÓN DE AFILIACIONES Y RECAUDOS

Número
identificación

Nombre Fecha fin
cobertura

Fecha inicio
cobertura

Código de
transacción

Tipo Cotizante Estado

4Centro de trabajo: 4.35 %Porcentaje Cotización:Clase:0000003349  OPERATIVO ORIENTE- NORTE DE
SANTANDER

C1091802202 JAIMES TARAZONA  MANUEL
FERNANDO

01/02/2024 Z158K168 DEPENDIENTE POR INICIAR

Atentamente,

Dirección de Afiliaciones y Recaudos
Este certificado tiene validez para efectos de afiliación del trabajador a SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A así como para su desafiliación
Importante: La información contenida en este certificado puede ser validada en cualquier momento por SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A

Este certificado fue generado con la información registrada en la base de datos el 26/01/2024 08:18:08 .
Los trabajadores marcados con asterisco (*) son afiliados Independientes.
Las coberturas marcadas con dos asteriscos (**) son coberturas pendientes de retiro.

Dirección IP: 190.27.181.116, 192.230.104.7, 172.16.42.57

null



MANUEL FERNANDO JAIMES TARAZONA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.091.802.202, se
encuentra afiliado(a) al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir y al Fondo de Cesantías Porvenir.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

En su condición de administradora del

CERTIFICA QUE:

NIT  800.144.331-3

FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR

PORVENIR S.A.

Cordialmente,

Gerencia de Clientes

La presente certificación se expide el 26 de Enero del 2024.

Tenga en cuenta:

Es importante que sea constante en realizar los aportes obligatorios para su pensión, así  lograría recibir el ingreso que
desea cuando obtenga su beneficio pensional.



 

 

 

 

 

 



CC : 1091802202

EXAMEN RESULTADO UNIDADES VALORES DE REFERENCIA

DE SARDINATA
NOMBRE MANUEL FERNANDO  JAIME  TARAZONA

F. NACIMIENTO 01/07/1985EDAD 38 LUGAR SARDINATA
GENERO M

DIRECCION CLL 13 A V0 0E-05 MOTILONES
TELEFONO CELULAR 3105890602 CARGO CONDUCTOR

LABORATORIO CLINICO

PESO 90 TALLA168 I.M.C. 31.8

FECHA 25/08/2023
901056044-3 TRANSPORTES ESPECIALES NUEVA ERA SASEMPRESA

INMUNOLOGIA
POOL DE DROGAS 5 DROGAS

NO REACTIVOCOCAINA ng/ml POSITIVO MAYOR 300 ng/ml
NO REACTIVOMARIHUANA ng/ml POSITIVO MAYOR 50 ng/ml
NO REACTIVOOPIACEOS ng/ml POSITIVO MAYOR 2000 ng/ml
NO REACTIVOANFETAMINAS ng/ml POSITIVO MAYOR 300 ng/ml
NO REACTIVOBENZODIAZEPINAS ng/ml POSITIVO MAYOR 1000 ng/ml

REGISTRO 171
DRA. LUZ ADRIANA CASTAÑEDA MANUEL FERNANDO  JAIME  TARAZONA

CALLE 3 No. 1E-09 LA CEIBA Tel. 5711515-  CEL 3174037456 - Agosto 25  de  2023 - 10:06:23 Página 1/1

CC : 1091802202



EXAMEN DE INGRESO

CERTIFICADO MEDICO LABORAL

ENFASIS OSTEOMUSCULAR

CALLE 3 No. 1E-09 LA CEIBA Tel. 5711515-  CEL 3174037456

LICENCIA S.O. No. 00121

LICENCIA S.O. 5529
REGISTRO MEDICO 5481

YADIRA YLEANA PINTO QUINTERO

FECHA 25/08/2023

CONCEPTO DE APTITUD : SIN RESTRICCIÓN PARA EL CARGO

RECOMENDACIONES : USO DE ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL, HIGIENE POSTURAL, PAUSAS ACTIVAS, ESTILO DE VIDA SALUDABLE,
DISEÑO ERGONOMICO PUESTO DE TRABAJO, CAPACITACION EN PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD.CONDUCIR CON LENTES, ,CONTROL ANUAL
POR OPTOMETRIA

CC : 1091802202 DE SARDINATA

901056044-3 TRANSPORTES ESPECIALES NUEVA ERA SAS

NOMBRE MANUEL FERNANDO  JAIMES  TARAZONA

EDAD 38 GENERO M

CARGO CONDUCTOR

CC : 1091802202
MANUEL FERNANDO  JAIMES  TARAZONA

Certifico  que  toda  la  información  suministrada  en  este  documento  es  verdadera  y  no  oculte  información
CONSTANCIA

sobre mi estado de salud, enfermedad laboral y/o accidente de trabajo presentados antes de este examen.

CUCUTA - NORTE DE SANTANDER

AFP COLPENSIONES ARL EPS COOSALUD

ESPIROMETRIA NOAUDIOMETRIA NO PSICOLOGIA NO

RX TORAX NO RX COLUMNA NO
OPTOMETRIA NO

LABORATORIO : POOL DE DROGAS 5 DROGAS,

CALLE 3 No. 1E-09 LA CEIBA Tel. 5711515-  CEL 3174037456                          25  de  Agosto  de  2023 - 11:15:56 Página 1/1

DIRECCION CLL 13 A V0 0E-05 MOTILONES

CELULAR 3105890602

EXAMENES MEDICOS : EXAMEN FÍSICO COMPLETO, TAMIZAJE VISUAL, SISTEMA CARDIOPULMONAR, PRUEBAS DE COORDINACIÓN,
EXPLORACIÓN DIRIGIDA POR MANIOBRAS INDIVIDUALES DE CADA EXTREMIDAD Y DE CADA MÚSCULO (CUELLO, HOMBROS, MUÑECA, MANOS,
TRONCO, CADERA, RODILLA, TOBILLO, PIES) PRUEBA PARA TÚNEL DEL CARPO, PRUEBA PARA TENDINITIS, TENOSINOVITIS Y TRASTORNOS DE
HOMBRO, PRUEBAS DINÁMICAS DE COLUMNA, EXPLORACIÓN DE ARCOS DE MOVILIDAD, REFLEJOS OSTEOTENDINOSOS, EXPLORACIÓN DE
ALTERACIONES DE PIEL Y VARICES, EXPLORACIÓN DE HERNIAS.
Hacemos constar que hemos realizado examen médico ocupacional al trabajador y de acuerdo a la Resolución 2346 de 2007 y la Resolución 1918 de 2009, la

INGRESA AL SVE Visual

RX PIES NO

OTROS EXAMENES :

RH A+

EMPRESA

HORA 07:28:59

C. MOTRIZ NO PSICOSENSOMETRICA SI ELECTROCARDIOGRAMA NO
ECOGRAFIA NO



HISTORIA CLINICA
CRC MEDICARR S.A.S   Nit 900.707.242-6
Resolución Mintransporte MT-0003324-2014/11/05 Registro IPS 5400102263-01 de 19/03/2014
Dirección: Calle 16N  5-74    CÚCUTA,NORTE DE SANTANDER  Tel: 579 00 33

No. SV 22479
Pruebas realizadas bajo los parametros de la Resolución 1565 del 06/06/2014 del Ministerio de Transporte

Documento Nombre
CC 1091802202 MANUEL FERNANDO JAIMES TARAZONA

Dirección Telefonos

BARRIO MOTILONES 0 - 3105890602

Estado Fecha Examen Tipo Examen
Cumple 2023/08/25 Ingreso Indice 

Izquierdo
Indice 
Derecho

RESULTADOS POR AREA
Fonoaudiologia KATHERINE RAMIREZ CASTRO CC 1090405463 R.M. 4042

EL USUARIO CUMPLE CON LOS REQUISITOS DEL ANEXO 1 DE LA RESOLUCION 0217 DE 2014 PRESENTANDO 
AUDICION DENTRO DE PARAMETROS DE NORMALIDAD. 

Optometria EDGAR GERMAN FRANCO NIÑO CC 79464744 R.M. 576

Cumple con restricción 01 según la Resolución 0217 del 31 de enero de 2014

Psicologia LEIDY DANIELA JAIMES RAMIREZ CC 1090497224 R.M. 196845

CUMPLE SIN RESTRICCION SEGUN LA RESOLUCION 0217 DEL 31 DE ENERO DEL 2014. 

Medico General WUILMAR IVAN FONSECA ORTE CC 88034488 R.M. 54-3071

CUMPLE LOS REQUISITOS DEL ANEXO I DE LA RESOLUCION 0217 DEL 31 DE ENERO DE 2014.

El suscrito profesional certificador, basado en la evaluación médica realizada por los especialistas del centro de reconocimiento de
conductores, institución prestadora de Servicios de Salud, autorizada por el ministerio de transporte para la evaluación y certificación de
conductores bajo los parámetros de la resolución 217 del 31 de Enero de 2014 y sus anexos CERTIFICA que el aspirante solicitó ser evaluado
de acuerdo con los parámetros exigidos por el Ministerio de Transporte en su resolución 217 del 31 de Enero de 2.014 para tramitar su licencia
de conducción bajo las características arriba anotadas.

Firma del Evaluado Firma Certificador

Declaro bajo la gravedad de juramento, que la información
suministrada a los facultativos durante todas las exploraciones y
la entrevista de antecedentes referidos al historial médico o
diagnostico clínico, corresponden estrictamente y están apegadas
a la verdad

Fecha Certificación: 2023-08-25 09:37:01



HISTORIA CLINICA CC 1091802202 - MANUEL FERNANDO JAIMES TARAZONA
Fonoaudiologia
Médico: CC 1090405463 KATHERINE RAMIREZ CASTRO- R.M. 4042

Fecha Examen: 25/08/2023 7:54:06 a. m. Estado: Terminado

Aprobación: Cumple

EL USUARIO CUMPLE CON LOS REQUISITOS DEL ANEXO 1 DE LA RESOLUCION 0217 DE 2014
PRESENTANDO AUDICION DENTRO DE PARAMETROS DE NORMALIDAD. 

2.1 Agudeza auditiva
Prueba Frecuencia OD OI
250 Hz 250 20 20
500 Hz 500 15 15

1000 Hz 1000 15 15
2000 Hz 2000 10 15
3000 Hz 3000 20 20
4000 Hz 4000 20 20
6000 Hz 6000 10 10
8000 Hz 8000 25 20

Optometria
Médico: CC 79464744 EDGAR GERMAN FRANCO NIÑO- R.M. 576

Fecha Examen: 25/08/2023 8:17:27 a. m. Estado: Terminado

Aprobación:Cumple con restricciones

Cumple con restricción 01 según la Resolución 0217 del 31 de enero de 2014

Restricción Fecha
Conducir con Lentes 2026/08/25

Prueba Aceptación OD OI

1.1 Agudeza Visual
Agudeza Visual Cercana Monocular 20/20 a 20/30 20/20 20/20
Agudeza Visual Cercana Binocular 20/20 a 20/30 20/20
Agudeza Visual Lejana Monocular 20/20 a 20/30 20/20 20/25
Agudeza Visual Lejana Binocular 20/20 a 20/30 20/20

1.2 Campo Visual
Campo Visual Binocular Horizontal G1>=60 G2>=70 85 85
Campo Visual Binocular Vertical >=70 70 70

1.3 Afaquias y pseudoafaquias
Afaquias y pseudoafaquias NORMAL NORMA

L
NORMA

L
1.4 Sentido Luminoso

Recuperación Estrés Luminoso SI SI
Recuperación al encandilamiento Menor o = 5 3 o menos
Sensibilidad al contraste 10% a 30% 30%

1.5 Motilidad Palpebral
Ptosis y Logoftalmias NORMAL NORMA

L
NORMA

L
1.6 Motilidad del globo ocular

Esteroagudeza G1>=60% G2>=80% 85%
Phoria Lateral 4 a 6 4
Phoria Vertical 4 a 6 4

1.6 Nistagmus y otros defectos
Otros Defectos NO - Sin Afectar NO

1.7 Discriminación de Colores
Discriminación de Colores Azul Violeta Policromia 3 Colores 3
Discriminación de Colores Rojo Verde Policromia 3 Colores 3

Medico General
Médico: CC 88034488 WUILMAR IVAN FONSECA ORTEGA- R.M. 54-3071

Fecha Examen: 25/08/2023 7:58:29 a. m. Estado: Terminado

Aprobación: Cumple

CUMPLE LOS REQUISITOS DEL ANEXO I DE LA RESOLUCION 0217 DEL 31 DE ENERO DE 2014.

Prueba Valor Aceptacion
3.SISTEMA LOCOMOTOR

3.1 Motilidad Motilidad NORMAL NORMAL
3.2 Afecciones o anomalias progresivas Afecciones o anomalias progresivas NO NO
3.3 Talla Talla 170 NA

4.SISTEMA CARDIOVASCULAR
4.1 Insuficiencia Cardiaca Cardiopatia NO NO
4.1 Insuficiencia Cardiaca Insuficiencia cardiaca NO NO
4.2 Trastornos del ritmo Alteración ritmo NO NO
4.2 Trastornos del ritmo Arritmia NO NO
4.2 Trastornos del ritmo Protesis NO NO
4.3 Marcapasos y desfibrilador Desfibrilador automatico implantable NO NO
4.3 Marcapasos y desfibrilador Marcapasos implantable NO NO
4.4 Prótesis valvulares cardíacas Prótesis valvulares cardíacas NO NO
4.5 Cardiopatía isquémica Cirugía Revascularización NO NO
4.5 Cardiopatía isquémica Infarto Miocardio NO NO
4.5 Cardiopatía isquémica Otras Cardiopatías Isquémicas NO NO
4.6 Hipertensión Arterial Hipertensión Arterial NO NO
4.7 Aneurísmas de grandes vasos Aneurísmas de grandes vasos NO NO
4.8 Arteriopatias perifericas Arteriopatias perifericas NO NO

5.TRASTORNOS HEMATOLOGICOS
5.1 Procesos onco-hematologicos Trastornos onco-hematológicos NO NO
5.2 Trastornos no onco-hematológicos Trastornos no onco-hematológicos NO NO

6.SISTEMA RENAL
6.1 Neuropatías Neuropatías NO NO
6.2 Trasplante Renal Trasplante Renal NO NO

7.SISTEMA RESPIRATORIO
7.1 Disneas Disneas NO NO
7.2 Trastornos del sueño Trastornos del sueño NO NO
7.3 Otras afecciones Otras afecciones NO NO

8.ENFERMEDADES METABOLICAS Y ENDOCRINAS
8.1 Diabetes Mellitus Diabetes Mellitus NO NO
8.2 Cuadros de hipoglucemia Cuadros de hipoglucemia NO NO
8.3 Enfermedades tiroideas Enfermedades tiroideas NO NO
8.4 Enfermedades paratiroideas Enfermedades paratiroideas NO NO
8.5 Enfermedades adrenales Enfermedades adrenales NO NO

9.SISTEMA NERVIOSO Y MUSCULAR
9.1 Enfermedades encefálicas, 
medulares y del sistema nervioso 
periférico

Enfermedades encefálicas, medulares y 
del sistema nervioso periférico

NO NO

9.2 Epilepsias y crisis convulsivas de 
otras etiologias

Epilepsias y crisis convulsivas de otras 
etiologias

NO NO

9.3 Alteraciones del equilibrio Alteraciones del equilibrio NO NO
9.4 Trastornos musculares Trastornos musculares NO NO
9.5 Accidente isquémico transitorio Accidente isquémico transitorio NO NO
9.6 Accidentes isquémicos recurrentes Accidentes isquémicos recurrentes NO NO

GENERAL
GENERAL Cirugias NO NA
GENERAL Fracturas NO NA
GENERAL Frecuencia Cardiaca 75 NA
GENERAL Frecuencia Respiratoria 16
GENERAL Peso 91 NA
GENERAL Tension Arterial 118/64 NA
GENERAL Traumas NO NA

OTRAS CAUSAS
OTRAS CAUSAS Otras causas no especificadas NO NA

Psicologia
Médico: CC 1090497224 LEIDY DANIELA JAIMES RAMIREZ- R.M. 196845

Fecha Examen: 25/08/2023 7:48:05 a. m. Estado: Terminado

Aprobación:Cumple

CUMPLE SIN RESTRICCION SEGUN LA RESOLUCION 0217 DEL 31 DE ENERO DEL 2014. 

Prueba Valor Aceptación
12.3 Tiempo de reacciones multiples, acelerado y frenado

Acelerado y Frenado-Tiempo Medio de Respuesta 43 0 a 43
Reacciones Multiples-Numero de errores 1 0 a 11
Reacciones Multiples-Tiempo Medio de Respuesta 135 0 a 167

12.3 Resistencia a la monotonía
Resistencia a Monotonia-Numero de errores 1 0 a 8
Resistencia a Monotonia-Tiempo Medio de Respuesta 91 0 a 91

12.2 Coordinación viso-motora y Coordinación Integral Motriz
Coordinacion Visomotora e Integral Motriz-Numero de 
Errores

124 0 a 131

Coordinacion Visomotora e Integral Motriz-Tiempo en Error 1548 0 a 9227

12.1 Estimación del Movimiento
Estimacion del Movimiento-Velocidad de Anticipacion 47 0 a 55

11.4 a 11.7 Consumo o dependencia de medicamentos
Consumo o dependencia de medicamentos NO NO

11.4 a 11.7 Consumo o dependencia de drogas psicoactivas
Consumo o dependencia de drogas psicoactivas NO NO

11.1 a 11.3 Consumo de Alcohol
Consumo de alcohol NO NO

10.9 Trastornos del desarrollo intelectual
Trastornos del desarrollo intelectual 70 >=70

10.9 a 10.1 - 12-4 Trastorno del desarrollo intelectual, déficit de atención y 
comportamiento perturbador e inteligencia practica

Desarrollo de la prueba Buena Diferente a Deficiente
Disposicion frente a la prueba Buena Diferente a Deficiente
Manejo del equipo Buena Diferente a Deficiente

10.6 Trastornos del sueño de origen diferente del respiratorio
Trastornos del sueño 0 0 a 3

10.1 a 10.11
Agitación 0 0 a 3
Fuerza del Yo 0 0 a 3
Hipocondria 0 0 a 2
Neuroticismo 0 0 a 3
Paranoidismo 0 0 a 1
Predisposicion al suicidio 0 0 a 1
Psicastenía 0 0 a 3



CERTIFICADO DE APTITUD PSICOSENSOMETRICA
CRC MEDICARR S.A.S   Nit 900.707.242-6
Dirección: Calle 16N  5-74    CÚCUTA,NORTE DE SANTANDER  Tel: 579 00 33

Registro IPS 5400102263-01 de 19/03/2014 Resolución Mintransporte MT-0003324-2014/11/05

No. SV 22479
Pruebas realizadas bajo los parametros de la Resolución 1565 del 06/06/2014 del Ministerio de Transporte

Documento Nombre
CC 1091802202 MANUEL FERNANDO JAIMES TARAZONA
Dirección Telefonos
BARRIO MOTILONES 0 - 3105890602

TRAMITES
Tramite Estado Fecha Examen Categoría Reg RUNT
NO APLICA Cumple 2023/08/25 0

Indice 
Izquierdo

Indice 
Derecho

RESULTADOS POR AREA
Fonoaudiologia KATHERINE RAMIREZ CASTRO CC 1090405463 R.M. 4042

EL USUARIO CUMPLE CON LOS REQUISITOS DEL ANEXO 1 DE LA RESOLUCION 0217 DE 2014 PRESENTANDO AUDICION
DENTRO DE PARAMETROS DE NORMALIDAD. 

Optometria EDGAR GERMAN FRANCO NIÑO CC 79464744 R.M. 576

Cumple con restricción 01 según la Resolución 0217 del 31 de enero de 2014

Psicologia LEIDY DANIELA JAIMES RAMIREZ CC 1090497224 R.M. 196845

CUMPLE SIN RESTRICCION SEGUN LA RESOLUCION 0217 DEL 31 DE ENERO DEL 2014. 

Medico General WUILMAR IVAN FONSECA ORTE CC 88034488 R.M. 54-3071

CUMPLE LOS REQUISITOS DEL ANEXO I DE LA RESOLUCION 0217 DEL 31 DE ENERO DE 2014.

El suscrito profesional certificador, basado en la evaluación médica realizada por los especialistas del centro de reconocimiento de
conductores, institución prestadora de Servicios de Salud, autorizada por el ministerio de transporte para la evaluación y certificación de
conductores bajo los parámetros de la resolución 217 del 31 de Enero de 2014 y sus anexos CERTIFICA que el aspirante solicitó ser evaluado
de acuerdo con los parámetros exigidos por el Ministerio de Transporte en su resolución 217 del 31 de Enero de 2.014 para tramitar su licencia
de conducción bajo las características arriba anotadas.

Firma del Evaluado Firma Certificador

Declaro bajo la gravedad de juramento, que la información
suministrada a los facultativos durante todas las exploraciones y
la entrevista de antecedentes referidos al historial médico o
diagnostico clínico, corresponden estrictamente y están apegadas
a la verdad

Fecha Certificación: 2023-08-25 09:37:01







Manuel Fernando Jaimes Tarazona  

C.C 1091802202 
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